
Gobiemo Regional del Callao 

Resolución Ejecutiva Regional N° ~4'; 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTO: 

Callao, 2 3 NOV. 2020 

Resolución Ejecutiva Regional N° 0249-2019 de fecha 12 de marzo de 2019; Oficio 
N° 185-2020-GRC-SCR-CR de fecha 23 de noviembre de 2020; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 0249-2019 de fecha 12 de marzo de 
2019, se designó al Abogado OSCAR JAVIER ZEGARRA GUZMAN, en el cargo de Secretario 
de Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao. 

Que, mediante Oficio N° 185-2020-GRC-SCR-CR de fecha 23 de noviembre de 2020 
(H.R. 1334241), el Abogado Osear Javier Zegarra Guzmán Secretario del Consejo 
Regional, comunica que por motivos de salud no asistirá a la sesión Ordinaría Virtual de 
Consejo Regional, programada para el día 23 de noviembre de 2020, adjuntando 
certificado de descanso medico correspondiente. 

Que, mediante Ley N° 30305- Ley de Reforma Constitucional, se cambió la denominación 
de Presidente Regional por el de Gobernador Regional, y de acuerdo al literal e) del 
Artículo 21° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N° 27867, es atribución del 
Gobernador Regional designar y cesar al Gerente General Regional y a los Gerentes 
Regionales, así como nombrar y cesar a sus funcionarios de confianza; 

Que, estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales - Ley N° 27867; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 10, - ENCARGAR, la Sesión Ordinaria de Consejo Regional del Gobierno 
Regional del Callao del día 23 de noviembre de 2020, a la Abogada YOLANDA LARA 
GARA Y, servidor de esta entidad, asistir y coordinar las actividades y desarrollo de la 
sesión de Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, en adición a sus funciones. 

ARTÍCULO 2 ° ,_ COMUNICAR, la presente Resolución Ejecutiva Regional a las diferentes 
dependencias del Gobierno Regional del Callao. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 


